
Núm. 35.—Domingo 30 de Agosto de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

• Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto t'e 28 de Nuvie"ibre de 
1837.)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para, 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re s e r v a s . — CircvAar.

En la Gaceta de Madrid núm. 239, cor
respondiente al dia de ayer, se halla inserta 
la circular siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Vista la resistencia pasiva que oponen al 
cumplimiento de la ley algunos ele los que es
tán obligados al servicio de las armas; y siendo 
urgente la necesidad de adoptar medidas enér
gicas para que el ingreso en Caja de los mozos 
comprendidos en la presente reserva se efectúe 
con la regularidad y prontitud precisa, hacién
dose efectivos los cupos en su totalidad, y para 
que además se eviten los resultados del plan ya. 
conocido del carlismo de impedir á toda costa 
el reclutamiento; el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, aplicando alguna de 
las disposiciones de la'circular de 10 de Febrero 
ultimo, se ha servido mandar:

l .° Si no compareciese al acto de entrega 
en Caja el mozo que hubiere sido declarado sol

dado, se cubrirá desde luego su plaza con el su
plente que corresponda.

2 .° Los que no se presenten para ingresar en 
caja serán considerados en el momento como de
sertores y destinados así que fueren aprehendi
dos á servir en la isla de Cuba por el tiempo de 
ocho años, sin poder obtener ascenso alguno en 
los cuerpos, no siendo aquellos á que pudieran 
hacerse acreedores por méritos de guerra.

3 .° La. penalidad de que trata el artículo an
terior será también aplicable á todos los mozos 
de la presente reserva que no habiendo sido in
cluidos en el alistamiento no se presenten en el 
término de ocho dias, contados desde la publi
cación de la presente orden.

4 .° Los Ayuntamientos procederán á practi
car sorteos supletorios en que deben ser inclui
dos los mozos que se presenten en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

5 .° Los Gobernadores dispondrán la inme
diata inserción de esta circular en los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias, dándole 
igualmente publicidad por todos los medios más 
rápidos para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

De orden del expresado Sr. Presidente lo co
munico á V. I. para su más exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1874.—Sagasta.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Lo que he acordado insertar en este pe
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riódico oficial para su cumplimiento en la 
parte que les corresponde por los Ayunta
mientos y Alcaldes; y encargo á estos que 
anuncien esta circular en bandos y toda cla
se de medios de publicidad hasta las notifica
ciones personales, para que nadie alegue ig
norancia.

Zaragoza 28 de Agosto de 1874.—Primi
tivo Seriñá,

Usando de las atribuciones que me concede 
el art. 107 de la ley vigente do reemplazos y de 
acuerdo con la Comisión provincial, he acordado 
señalar el dia 5 de de Setiembre próximo para 
la presentación ante dicha Corporación y suce
sivo ingreso en Caja de los mozos de la reserva 
extraordinaria decretada en 18 de Julio último 
correspondientes á los pueblos á quienes se pro
rogaron los plazos en razón á tener que practi
car el alistamiento y sorteo prévios del reem
plazo de 1869.

Prevengo á los Alcaldes á quienes comprende 
esta circular, que bajo su más estrecha respon
sabilidad dispongan la presentación de los mo
zos en el mencionado dia.

Zaragoza 28 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 24 del actual, me dice lo siguiente:

«Eu atención á la índole especial y á lo extra
ordinario de los servicios prestados por el cuer
po de Telégrafos eu campaña, tan necesario 
para el mejor éxito de las operaciones, y para 
que al Gobierno lleguen inmediatamente las 
noticias que con aquellas se relacionen; tenien
do en cuenta que dichos funcionarios no pue
den.ser fácilmente reemplazados, por exigirse 
para los cargos que desempeñan conocimientos 
y práctica que no pueden adquirirse de impro
viso; y eu vista de las reclamaciones que han 
formulado en época reciente los Generales en 
Jefe de los ejércitos del Norte, Centro y Cata

* hiña, para que se establezcan nuevas estacio
nes de campaña en los respectivos territorios 

. de su. mando, y de que el servicio telegráfico, 
hallándose tan intimamente enlazado con el de 
la guerra, puede ser considerado como poderoso 
auxiliar de esta; el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á bien dis
poner que los oficiales de sección y estación y 
los aspirantes del cuerpo de Telégrafos eu activo 
servicio que sean declarados soldados en la re
serva extraordinaria provincial de 125.000 hom
bres, continúen prestando sin interrupción sus 
servicios en el referido cuerpo, entendiéndose 
que cubren plaza por" el cupo de los respectivos 
pueblos.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial.

Zaragoza 28 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

CIRCULAR.

O RLE X PÚBLICO.

Por la Capitanía general de este distrito se me ' 
comunica hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito con fecha de ayer me dice:

«Excmo. Sr : El Excmo. Sr. General en Jefe 
del ejército del Centro, con fecha 23 del actual, 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con el fin de evitar las frecuen
tes consultas que" sobre indultos me se hacen y 
que haya una regla general á que atenerse, he 
resucitólo siguiente:

l .° Una fuert^ car-ida car’ista qo:' pro- ■ 
sente con Jefes, Oficiales, armas y bagajes la 
indultará eu el acto. ' '* * "

2 .° Cuando después de una victoria los dis
persos huyendo y no por su voluntad se presen
ten á indulto, serín sometidos al Consejo de
guerra permanente.

3 .° Cuando una pequeña partida por la per
secución y después de haber hecho grandes per
juicios en las vías se fraccionara, y se presenta 
á indulto aisladamente, serán sometidos sus in
dividuos al Consejo de guerra.

4 .° Los individuos aislados que so presenten 
á las autoridades militares en solicitud de in
dulto, se les formará expediento para averiguar 
si son prófugos, desertores ó' están sometidos á» 
los Tribunales por delitos comunes, y me se 
dará cuenta para resolver.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, 
efectos correspondientes y como ampliación á 
su escrito de 13 del actual.»

Lo traslado á V. E. á los efectos cousiguien- . 
tes y como continuación á mi escrito de 14 del 
actual, rogándole se inserte en el Bo l e t ín  Of i
CIAl .»

En cumplimiento á lo prevenido por la Auto
ridad militar, he dispuesto publicar la presente 
circular para conocimiento de los Alcaldes y de
más personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 28 de Agosto de 1874.—Primitivo ■ 
Seriñá.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to me trasmite en el dia de ayer el siguiente te- 
légrama, que por el Excmo. Sr. General en Jefe 
del ejército del Centro le fué dirigido el dia 24 
del actual:

«Diga V. E. á la guarnición de Zaragoza y dí
gaselo al Gobernador civil y Alcalde para que lo 
* agan á todas las clases de la, sociedad, que mi
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deseo seria tener el.honor y placer de saludar
los, pero que el puesto de un General es en el 
sitio de mayor peligro, y que cuando empiece 
las operaciones y concluya con el carlismo dn 
este distrito, me presentaré en Zaragoza para 
realizar mi deseo.»

He dispuesto se inserte el anterior despacho 
en el Bo l e t ín  para su mayor publicidad.

Zaragoza 29 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Co r r e o s  .—A mi ncio.
En la macana del 23 del corriente fué ocupa

da en Caspe por los carlistas la correspondencia, 
llevándose los periódicos y todo lo oficial, no 
permitiendo la salida del conductor hasta las 
siete de la tarde que se marcharon.

Lo que se anuncia en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del público, en cum
plimiento á lo mandado por la Dirección gene
ral del ramo.

Zaragoza 28 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.

REGLAMENTO
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO 

SOBRE CÉDULAS PERSONALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las cemitas y personas olUgadas ¿ adqu irirlas.

Artículo l.° Conforme á lo que determina la 
base 1.a del apéndice letra A que forma parte in
tegrante del presupuesto de ingresos, autoriza
do por decreto del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la Rep íblica de 26 de Junio último, están 
sujetos al pago del impuesto do cédulas perso
nales todos los españoles y extranjeros residen
tes en España mayores de 14 años".

Art. 2.° Se consideran exceptuados:
" l.° Los pobres de solemnidad, entendiéndose 

por tales los que imploren la caridad pública ó 
se hallen recogidos en Asilos de Beneficencia.

2,° Las religiosas profesas que viven en 
clausura, y

3 .° Los penados durante el tiempo de su re
clusión.

Art. 3.° Adquirirán cédula personal gratis 
todos los comprendidos cu el artículo anterior.

Art. 4 0 El precio de las cédnla's personales 
será de 2 pesetas en Madrid; de DbO en las ca
pitales de provincia; de una en las cabezas de 

i partido y puertos habilitados, y de 50 céntimos 
en los demás pueblos.

Las cédulas para los jornaleros y sirvientes 
de todas edades serán de 25 céntimos de peseta.

Art. 5.° Los Ayuntamientos están autoriza
dos para imponer un recargo sobre las cédulas, 
que no excederá do 50 por 100 de su valor. '

Art. 6.° Los individuos del Ejército ó Arma
! da de cualquier clase ó instituto que sean, cx- 

cluyendo únicamente la clase de tropa, contri
' huirán donde quiera que se hallen por el tipo de 
l‘5O <‘éntimos de peseta, quedando libres de todo 
arbitrio municipal por esté concepto. Los reti
rados exent )S clel servicio no están comprendi
dos en las prescripciones de esta base.

Art. 7.° Las cédulas personales son necesa
rias: - ■

l .° Para acreditarla personalidad ante los 
Tribunales y Juzgados.

2 .° Para solicitar cualquiera inscripción en 
el Registro civil.

3 .° Para gestionar ante las Autoridades, Cor
poraciones ú oficinas administrativas de tolas 
clases, siempre que no se trate del ejercicio ó 
reconocí niento de derechos políticos

4 .° Para otorgar instrumentos públicos y do
cumentos privados.

5 .° Para servir cargos ó empleos públicos.
Y 6.° Para ejercer profesión, comercio, in

dustria. arte ú oficio.
Art. 8.° En consecuencia de lo dispuesto en 

el artículo anterior, los Tribunales y Jueces ante 
quienes se promueva cualquier demanda, juicio 
ó instancia, no darán curso á escrito alguno sin 
que el actor ó recurrente determine en el enca
bezamiento del mismo su personalidad y resi
dencia, con referencia á las circunstancias con-' 
signadas en la cédula, que será exhibida para la 
comprobación. En las diligencias de presenta
ción del escrito se expresará haberse comproba
do la personalidad del recurrente cou la cédula 
y se anotará el número de la misma.

Art. 9.9 El demandado ó citado á juicio de
berá acreditar su personalidad al comparecer en 
los mismos términos que el demandante ó re
currente, si lo hace por escrito, y por la mera 
exhibición de-la cédula en otro caso. La falta de 
cédula en el demandado no será causa para de
tener el progreso regular de las diligencias ju
diciales, si bien el Juez ó Tribunal le obligará 
en un breve término á que se provea de dicho 
documento y que lo presente, parándole en otro 
caso el perjuicio á que haya lugar. - -

Art. 10." Tampoco los Registradores de la 
propiedad harán inscripción, anotación alguna, 
ni facilitar ín las certificaciones que les sean re
clamadas sin que el solicitante exhiba la cédu
la; cuyo registro harán constar en los documen
tos que extiendan.

Art. 11. Las Autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas, las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, y las demás corporaciones y 
oficinas administrativas de todas clases no da
rán tampoco curso á ninguna exposición, ins
tancia ó reclamación que se les presente, sin que 
los interesados acrediten su personalidad en la 
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forma prescrita en los tres artículos anteriores. ' 
Art. 12. Los Notarios no autorizarán ningún 

instrumento ó acta sin que los otorgantes jus
tifiquen su personalidad con la exhibición ele la 
correspondiente cédula, y sin consignar las cir
cunstancias deesta como se ordena en el ar
ticulo 8.°

Art. 13. Los otorgantes de documentos pri
vados en que intervengan testigos deberán ha
cer constar en los mismos su personalidad con 
referencia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carezcan del 
requisito antedicho no serán admitidos en los 
tribunales ni en dependencias del Estado sin 
que se subsane la falta por medio de la exhibi
ción de las cédulas, haciéndolo constar por dili
gencia al pié de los mismos.

Art. 14. No se dará posesión de ningún car
go ni empleo público retribuido sin que la per
sona que debe servirle exhiba previamente la 
cédula respectiva á la Autoridad, Jefe ó funcio
nario que deba autorizar aquella.

En la diligencia de posesión se determinará 
la personalidad con referencia exacta á la cédu
la original.

Art. 15. Sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo anterior, las oficinas interventoras de 
la Administración económica, provincial, mu
nicipal y militar no autorizarán el abono de nin
gún haber en, las nóminas correspondientes á 
empleados activos que deban estar provistos de 
cédulas, sin que al ingresar en la nómina, y 
después en la correspondiente al mes de Julio 
de cada año se haga constar la. exhibición de 
dicha cédala.

Los empl 'ados en situación pasiva, los reti
rados y las viudas y pensionistas civiles y mili
tares exhibirán la cédula al ingresar en la nó • 
mina y en el acto de la revista semestral, así 
como sus apoderados.

Art. 16. Las citadas oficinas de intervención 
ño autorizarán tampoco ningún pago que en 
cualquier concepto deba ejecutarse por las Ca
jas públicas de la provincia ó del Municipio á 
los particulares sin la exhibición de la cédula 
correspondiente, cuya circunstancia se hará 
constar al dorso del talón de pago respectivo en 
la forma prevenida en el art 14.

Art. 17. Las personas incluidas en las ma
trículas de la contribución industrial y cuantas 
se consagren al ejercicio de cualquier profesión, 
arte ú oficio que están obligadas según su clase 
á proveerse de cédulas de pago, lo están asimis
mo á exhibirlas siempre que lo reclame un fun
cionario ó agente de la Administración.

Los que formen colegios, asociaciones ó gre
mios cuyos nombres deban inscribirse en listas 
especiales, no serán inscritos sin la previa ex
hibición de las cédulas, bajo la responsabilidad 
de los Secretarios ó encargados de formar las 
listas, quienes darán fé por medio de nota final 
de haber examinado dichas cédulas, haciendo 
constar las circunstancias que se marcan en el 
art, 14.

CAPITULO II.
Be la, Jorma de las cédulas, procedÁmieutos para, 
distribuirlas y per sonas cucar.gadas de su renta.

Art. 18. Las cédulas se distribuirán impre
sas, y la impresión deberá hacerse según los 
modelos que tormule la Dirección general de 
Contribuciones. Su adquisición es obligatoria 
desde l.° de Julio al 31 de Agosto del año res- , 
pectivo.

Estas cédulas solo serán valederas durante el 
año económico.

Art. 19. En la primera quincena del mes de 
Abril las Administraciones económicas pedirán 
á los Alcaldes relaciones del número de indivi
duos de ambos sexos avecindados en su juris
dicción mayores de 14 años, y nota del de cé
dulas de pago y gratis con expresión de sus 
clases, que legalmente-y en vista de los datos 
que existan en la Secretaría del Ayuntamiento 
sean necesarias en el ejercicio inmediato.

Art. 20. Con presencia de estos anteceden
tes y de cuantos la Administración pueda y crea 
conveniente reunir para la mayor exactitud del - 
cálculo, los Jefes económicos remitirán del 20 
al 30 del mencionado Abril precisamente á la Di
rección general de Contribuciones, con arreglo 
al modelo que la misma determine, un estado 
comprensivo del número de cédulas de cada cla
se que se necesiten para su distribución en la 
provincia respectiva con destino al año econó
mico inmediato.

Art. 21. La Dirección general de Contribu
ciones adoptará las disposiciones oportunas pa
ra que se remitan á las Administraciones eco
nómicas dentro de la primera quincena de Junio 
las cédulas necesarias á cada provincia.

Art. 22. Tan luego como reciban las Admi
nistraciones económicas las cédulas personales, 
las distribuirán convenientemente á las Admi
nistraciones subalternas de Rentas y Deposita
rías de partido (donde las hubiere) con objeto 
de que aquellas puedan servir los pedidos que 
hagan los estancos con la última saca del mes 
de Junio; cuidando de que sea por lo menos en 
número bastante al consumo que prudencial
mente se calcule ha de haber hasta la inme
diata.

Art. 23. El Jefe económico, los Administra
dores, Depositarios y los Subalternos de Rentas 
cuidarán con esquisito celo de que los Agentes 
encargados de la expendicion de las cédulas no 
carezcan de ellas, adoptando al efecto cuantas , 
medidas crean convenientes, y sirviendo en 
cualquier dia, fuera de los ordinarios de saca, 
los pedidos que se hagan.

Art. 24. Las cédulas personales en blanco se 
expenderán en las Tercenas y Estancos en la 
misma forma y con iguales condiciones que las 
establecidas por instrucción para el papel sella
do y sellos sueltos del Estado: siendo por tanto 
el premio que se abonará á los expendo lores el 
de medio por 100 en Madrid, 3 cuartos por 100 
en las capitales de provincia y 1 por 100 en los 
demás pueblos.

Art. 25. Las Administraciones económicas
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anunciarán en los tres últimos Boletines oficiales 
del mes de Junio de cada año la venta de las 
cédulas, y advertirán á las personas obligadas á 
su adquisición la necesidad en que se encuen
tran de proveerse de ellas en los dos primeros 
meses inmediatos de Julio y Agosto, si no quie
ren incurrir en los recargos consiguieutes y en 
el pago de los gastos que origine el procedimien
to administrativo que se empleará desde l.°de 
Febrero contra los que en aquella fecha resulten \ 
morosos.

Art. 26. Los vecinos se proveerán del ejem- I 
piar en blanco que corresponda á su clase, sa- : 
tisfaciendo su precio al expendedor, y le pre- i 
sentarán al Alcalde.

Art. 27. Los Alcaldes numerarán correlati
vamente, y tomarán razón de todas las cédulas 
que expidan, conservando el talón, y en él 
cuantas anotaciones crean necesarias para su 
comprobación. Al mismo tiempo exigirán el pa
go del recargo que el Ayuntamiento haya re- i 
suelto imponer sobre dichos documentos, sin ¡ 
que nunca pueda exceder del 50 por 100 del va- I 
lor de la cédula.

Art. 28. Las cédulas que con arreglo al ar
tículo 3.° hayan de expenderse gratis, serán es- [ 
peciales de esta clase, y facilitadas por el ex
pendedor en virtud de orden firmada por el Al- I 
calde, en que se expresen los nombres y cir- : 
cunstancias de los individuos á cuyo favor han , 
de extenderse.

Este documento servirá de descargo al expen
dedor por las que haya facilitado de esta clase.

Art. 29. Podrán expenderse cédulas persona
les por duplicado, triplicado, etc., cuando por 
extravío ú otras causas que apreciarán los Al
caldes como encargados de llenarlas y autori
zarlas, y con arreglo á los talones que conser
ven, las reclamen los interesados; en la inteli
gencia de que los expendedores no venderán 
cédulas sin recargo desde l.° de Setiembre, co
mo no sea por medio de volante del Alcalde que 
hubiere autorizado la que en tiempo hábil expi
dió al interesado, cuyo volante, con los detal es 
del talón de la primera, guardará el expendedor 
para justificar la venta fuera de tiempo, que
dando obligado en otro caso á pagar el recargo 
de las que expenda después del plazo marcado 
sin este requisito.

Art. 30. La distribución de cédulas perso
nales á los individuos del Ejército y Armada, al 
tenor de lo dispuesto en la base 10 del apéndice 
letra A y art. 6.° de este reglamento, se sujetará 
á las prescripciones siguientes:

1 .a , Por los Jefes de los cuerpos é Institutos 
y los Habilitados de las clases militares se faci
litará á los Comisarios de guerra encargados de 
verificar el acto de revista administrativa una 
relación nominal de los Jefes y Oficiales que de
ban proveerse de cédula.

2 .a A dicha relación se unirán también notas 
separadas y nominales de la mujer, hijos y de
más personas mayores de 14 anos de ambos se
xos, que cada Jefe ú Oficial tenga en su com
pañía.

3 .a Estas notas las suministrarán los cabezas 

de familias, consignando respecto de cada indi" 
viduo su estado, edad y punto de naturaleza.

4 .a Los Comisarios pasarán las mencionadas 
relaciones y notas á los Intendentes militares 
de la demarcación á que correspondan, quienes 
á su vez las remitirán á las Administraciones 
económicas de las capitales de los distritos res
pectivos.

5 .a En cuanto las Administraciones -econó
micas obtengan dichos datos, procederán á ex
tender. con arreglo á ellos y á la clasificación 
legal, las cédulas personales respectivas; con
signando solo en las de los individuos de la cla
se militar el nombre del interesado, su gradua
ción ó empleo, el cuerpo á que corresponde y su 
situación, si se halla de cuartel, de reemplazo ó 
en otra análoga, ó en comisión del servicio.

6 .a Extendidas así las cédulas, se entregarán 
por los Jefes económicos á los Intendentes mili
tares, con el oportuno cargo y mediante recibo, 
para que por sus Delegados, Habilitados ó Jefes 
de los cuerpos se distribuyan á los interesados.

CAPITULO III.

Be la cobranza y rend-icion de cuentas del importe 
de las cédulas.

Art. 31. La cobranza de las cédulas persona
les correrá á cargo de las Administraciones eco
nómicas, y se efectuará por los agentes mencio
nados y en la forma que determinan los artículos 
24, 26, 2 7, 28 y 29 si el contribuyente se pre
senta espontáneamente á satisfacer el impuesto 
en los dos primeros meses del año económico 
respectivo.

De la cobranza de las cédulas que correspon
dan á las clases militares se encargarán los ha
bilitados ó Jefes de los cuerpos respectivos, 
quienes deducirán su importe de la primeva 
mensualidad de los haberes de aquellos; verifi
cándose el ingreso en la Caja de la Administra
ción económica de la capital del distrito militar, 
y recogiendo el recibo de que trata el párrafo 
sexto del art. 30.

Art. 32. Trascurrido el plazo marcado en el 
articulo anterior, ó sea desde l.° de Setiembre, 
incurrirán los morosos en el recargo de un du
plo del valor de la cédula respectiva, y además 
en el del arbitrio municipal, satisfaciendo el 
primero al comprar la cédula y el segundo en la 
Alcaldía, conforme determina el articulo 27.

Art. 33. Los Administradores subalternos de 
Rentas y los Depositarios rendirán á la Admi
nistración económica de la provincia respectiva 
la oportuna cuenta por separado al hacer el in
greso mensual de fondos; y durante este perio
do siempre que los Jefes económicos lo crean 
conveniente, sujetándose á las formalidades y 
requisitos ordinarios.

El dia l.° de Setiembre entregarán los expen
dedores á las Administraciones económicas ó á 
las subalternas de donde hagan sus sacas, fac
turas de las existencias que posean en cédulas 
de precio sencillo, con objeto de hacerles un 
cargo especial desde ese dia do las que conser-
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ven en su poder para que no le sean de abono al 
finalizar el año las que hubieran expedido de 
esa clase sin los requisitos expresados en el 
art. 29.

Art. 34. El dia 31 de Agosto de cada año, al 
anochecer, los Jefes económicos en las capitales 
de provincia, por sí ó por delegado, y los Alcal
des en los demás pueblos practicarán en los al
macenes y Administraciones subalternas un re
cuento de la existencias; de cuyo resultado da
rán cuenta estos últimos' á la Administración 
económica por medio de certificado del Secreta
rio del Ayuntamiento con el V.° B.° del Alcalde.

La certificación de las existencias en el alma
cén las expedirá e1 Interventor con el V.° B.° del 
Administrador económico.

Art. 35. La cuenta definitiva la rendirán 
precisamente los Administradores subalternos 
y Depositarios al Jefe económico en el primer 
mes del ejercicio siguiente, devolviendo con 
facturas duplicadas y con separación las de pre
cio sencillo.de las de doble precio las cédulas 
en blanco que resulten sobrantes en su poder, 
las cuales les serán admitidass en descargo de la 
cuenta que las Intervenciones hayan abierto 
por este concepto.

Art. 36. Las Administraciones económicas 
rendirán á la Intervención geneial de la Admi
nistración del Estado las cuentas y las relacio
nes mensuales de Administración, y remitirán 
al mismo tiempo á la Dirección general de Con
tribuciones copia sin documentos de las mismas.

Art. 37. La contabilidad general de este im
puesto so llevará con sujeción á las reglas espe
ciales establecidas ó qué se establezcan por la 
Intervención general de la Administración del 
Estado como asunto de su exclusiva compe
tencia.
Art. 38. Los Ayuntamientos darán conocimien

to á las respectivas Administraciones económi
cas, antes de empezar el año económico, del re
cargo que hayan acordado imponer sobre las cé
dulas personales, ó de haber renunciado á la 
imposición de este arbitrio.

CAPÍTULO IV.
pTocedimiento coutva los morosos.

Art. 39. Durante el mes de Noviembre, los 
Aleados con presencia de sus padrones particu
lares y del librti de toma de razón de las cédulas 
que hayan extendido y autorizado, formarán 
una relación nominal y detallada de los contri
buyentes al impuesto que resulten en descubier
to, y la remitirán á la Administración económica 
en la primera quincena de Diciembre

Art. 40. Las Administraciones económicas 
advertirán en general á los morosos, en tres Bo
letines ojlciales y con intervalo de seis á nueve 
dias, que á los que no hayan recogido de las ex
pendedurías las cédulas y no las Layan presen
tado al Alcalde hasta el 31 de Enero, para cum
plir los requisitos que previene la base 6.a del 
apíndice letra A del presupuesto, desde el l.°de 
Febrero siguiente se les repartirán á domicilio 
dichas cédulas por los agentes encargados de la

venta ó por los delegados que estos nombren 
bajo su responsabilidad, á los cuales se retribui
rá este servicio especial á expensas de los mo
rosos.

Art. 41. Los agentes distribuidores irán pro
vistos de una relación autorizada por la A(lmi- 
nistracion económica, sacada de la remitida por 
los Alcaldes en cumplimiento del artículo 39.

Art. 42. Para hacer efectiva la remuneración 
que se menciona en el articulo 40, los individuos 
á quienes se repartan á domicilio las cédulas de
berán entregar al agente de quien las reciban, 
además del valor de las mismas 10, 20, 30. 40 ó 
50 céntimos de peseta por cada una, según sea 
su valor, de 0-50, 1, 2, 3, ó 4 pesetas.

Art. 43. Antes de empezar la entrega á do
micilio el agente ó agentes presentarán la rela
ción á que se reitere el art. 41 al Alcalde, el cual 
procederá á su examen con el libro de toma de 
razón ó talones de la fecha en q ue se formó por 
suautoiidad la relación primitiva.

Hecha esta comprobación entregará al agente 
otra nominal de los individuos que, hallándose 
comprendidos en la autorizada por el Jefe eco
nómico, hayan sacado con posterioridad la cédu
la á fiu de que se proceda contra los mismos.

Art. 44. Los que resulten aun en descubierto 
quedarán obligados á satisfacer al agente la 
cantidad señalada como remuneración á su ser
vicio, á menos que no exhiban al m'sm.o en el 
acto de presentarse en su domicilio, la cédula 
personal extendida y autorizada antes del dia 
l.° de Febrero, sin que se admita ninguna otra 
excusa. ,

Los agentes entregarán la cédula en blanco á 
los interesados, que cuidarán de llenar los re
quisitos marcados en los artículos 26 en la parte 

1 que resta y 27.
Art. 45. Si por el número de contribuyentes 

morosos ú otra causa el agente distribuidor no 
hubiera podido en el dia inmediato al en que re
cibió la lista ó relación dé la Alcaldía de que 
trata el artículo 43 despachar su cometido, se 
presentará al ' Alcalde antes de comenzar de 
nuevo la distribución, para que en igual forma 
se eliminen los que en el anterior ó anteriores y 
sin haberse aun presentado á domicilio hubie
ran sacado la cédula, cuya operación practicará 
en los días sucesivos con el mismo objeto.

Art. 46. Si le fuere negado al agente distri
buidor el recibo y precio de la cédula con recar
go y retrib miqn iharcada en el artículo 42, lo 
consignará al márgen de la relación que devol
verá ála Administración económica.

Art. 47. Contra los comprendidos en el ar
tículo anterior la Administración económica se
guir i desde luego la via de apremio adminis
trativo.

CAPITULO V.
Disposiciones generales g transitorias.

Art. 48. Además de las funciones atribuidas 
á las Administraciones económicas por las dis- 
posicones anteriores de este reglamento podrán । los Jefes económicos acordar visitas de inspec-
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cion para averiguar todos aquellos particulares l 
que afecten al impuesto de que se trata.

Conocerán de las cuestiones que surjan con 
motivo de la realización del impuesto. .

Cuidarán, por último, de poner en conoci
miento de los Tribunales los hechos que siendo 
extraños á su competencia y á la de la Adminis
tración revistan carácter de criminalidad.

Art. 49. La Dirección general de Contribu
ciones conocerá de los recursos que entablen 
los contribuyentes contra los acuerdos de las 
Administraciones económicas.

El término para hacer dichas reclamaciones 
será el de 15 dias para la Península, y 20 para 
Canarias, contados desde el siguiente al que se 
le hubiese notificado administrativamente el 
acuerdo. .

Será asimisiho de la competencia de la Direc
ción general aclarar las dudas, evacuar las con
sultas que se le dirijan, y proponer al Ministe
rio las medidas de carácter general qne por su 
importancia lo merezcan.

Art. 50. Los contribuyentes que so conside
ren lesionados en sus derechos con las resolu
ciones adoptadas por la Dirección general de 
Contribuciones podrán recurrir al Ministerio de
Hacienda dentro de un plazo doble al marcado 
en el articulo anterior.

El Ministro de Hacienda conocerá, asimismo 
de las cuestiones cuya resolución está fuera do 
la competencia de la Dirección general y Admi
nistraciones económicas, ó de aquellas que por 
su índole especial puedan envolver la modifica
ción de este reglamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

No siendo aplicables al actual año económico 
las disposiciones de este reglamento relativas á 
plazos marcados para la distribución y cobranza 
de las cédulas, imposición de recargos y co
mienzo del procedimiento administrativo con
tra los morosos, se empezarán á contar aque
llos desde el dia l.° de Setiembre próximo, cual
quiera que sea el en que se hayan puesto ó 
pongan á la venta las cédulas personales en ca
da población, de modo que el recargo del duplo 
no se exigirá hasta l.°de Noviembre del cor
riente año.

Madrid 5 de Agosto de 1874. — Federico 
Hoppe. ,

Oidas la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y Dirección de Rentas, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
do conformidad con el Consejo de Estado en ple
no, aprueba este reglamento.

Madrid 23 de Agosto de 1874.—Camacho.

SECCION SÉTIMA.
JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Sau Pablo.
En autos ejecutivos promovidos por D. Bernabé 

Aisa y Ambros, contra D. Mariano Lapuente y

Ramón, sobre cobro de cantidades, mediante á 
qne con los bienes embargados y vendidos, aun 
dado caso de que puedan salvarse los inconve
nientes que se ofrecen para el otorgamiento de 
las escrituras de dos de las fincas subastadas, no 
hay suficiente á cubrir el capital reclamado y cos
tas, se acordó por providencia de diez y siete del 
actual mejorar la ejecución en bienes del Lapnen- 
te, hasta en cantidad de mil quinientas pesetas, 
siendo en consecu ncia embargados un campo en 
términos de Fuentes de Ebro, partida del Espar- 
gal, de tres hanegas dos almudes tierra, poco más 
ó menos, equivalentes á veinticinco áreas, dos 
centiáreas, confrontante al Norte con campo de 
D. Mariano Parral, al Mediodía con otro de here- 
rederos de D. Santiago Saso, al Saliente con 
huerto de Ramón Gambod y al Poniente con cam
po de D. Antonio Ramón; y una casa en la misma 
villa de Fuentes, calle Mayor, número quince, 
confrontante con otra de los herederos de Fran
cisco Aguí lar, con otra de D. Pedro Solan y con 
el Barrio Bajo, al que tiene puerta falsa. Y en 
atención á que no consta el domicilio del deudor, 
por providencia dictada en dichos autos ejecutivos 
por el Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta capital en veintidós del actual, 
se ha acordado que además de notificarse en los 
Estrados la ampliación de embargo, se hiciera 
saber por medio de cédula que se inseriará en el 
Bo l b t it  Of ic ia l  de la provincia, para que pueda 
llegar á conocimiento de aquel.

En su virtud y á dicho efecto, libro la presente 
en Zaragoza á veinticuatro de Agosto do .mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Escribano, Ma
nuel Sauras.

ANUNCIOS.

FERIA DE ATECA.

Del 16 al 20 del próximo Setiembre, tendrá lu
gar la féria anual que celebra esta villa.
’ Ateca 24 de Agosto de 1874.—El Alcalde 2.°, 
Pascual Florin.

——
COMPAÑÍA

DE LOS FERRO-CARRILES CARBONÍFEROS
DE ARAGON.

—
SECRETARIA GENERAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
I tercero, articulo tercero de la ley de 19 de Octu

bre de 1869, se hace saber que la Junta general 
de £ccionisias de la Comp rnia, en sesión celebra
da el dia 31 del mes próximo pasado, acordó in
troducir en los Estatutos las modificaciones si

. guientes:
«El art. 3 ° se redactará en la forma siguiente:
«La Compañía tendrá su domicilioenZaragoza; 

pero pudiendo ser traslauado á Madrid, cuando el 
Consejo de Administración lo juzgue conveniente
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á los intereses sociales. En cualquiera de ambos 
casos podrá el Director general tener su residen
cia en Madrid »

En el párrafo l.° del art. 36, después de las pa
labras «Consejo de Administración,» se pondrá 
«Designando de entre ellos el Presidente del mis
mo y»

El art. 42 se redactará en la siguiente forma:
«Art. 42. El Consejo de Administración se com

pondrá de nueve Consejeros nombrados por la 
Junta general, ejerciendo las funciones de Presi
dente el Vocal del mismo que designe la Junta 
general. El cargo de Secretario lo ejercerá la per
sona que el Consejo designe, ya de entre sus Vo
cales, ya de entre los altos empleados de la Com
pañía. El Secretario del Consejo, tomará el nom
bre de Secretario general de la misma.»

El art. 44 se redactará fijando la cantidad de 
27.000 pesetas, en vez de 45.000 que hoy fija.

En el art. 45, se borrarán en el primer párrafo 
las palabras «por mitad,» sustituyéndose por la 
palabra «parcialmente»

En el segundo párrafo del mismo articulo entre 
las palabras «las» «y» «que,» se pondiá la pala
bra «cuatro.» En ese mismo articulo 45, se su
primirán los párrafos cuarto y sexto, redactándose 
el quinto en la siguiente forma:

«El Consejo de Administración, proveerá pro
visionalmente las plazas y cargos que vacaren 
en el Consejo en el tiempo que medie entre una y 
otra reunión de la Junta general.»

En el art. 46, se variará la redacción, en con
sonancia coa las atribuciones dadas á la Junta ge
neral, de nombrar el Presidente del Consejo; esto 
es, borrando las palabras «un Presidente» y colo
cando la oración en singular.

Se suprimirá el art. 51.
El art. 52 se enmendará borrando de la atribu

ción tercera las palabras «al Director gerente y.»
El art. 53, se redactará en la siguiente forma:
Art. 53. Para la validez de los acuerdos del 

Consejo de Administración, bastará la concurren
cia de cuatro Vocales; pero sin que se cuenten en 
este número los que se hicieren representar en 
virtud de lo establecido en el art. 49.

La responsabilidad de los Administradores que 
concurran á adoptar acuerdos, será siempre man
comunada con la de los que voluntariamente de
jen de concurrir.»

Se suprimirá el artículo 55.
El opigrafe del artículo 56, se enmendará di

ciendo: «Atribuciones del Director general y Ge
rente de la Compañía.»

Ei expresado art. 56 se modificará en los si
guientes términos:

«Art. 56. Son compatibles los cargos de Vo
cal de! Consejo de Administración y Director ge
neral y Gerente de la Compañía.»

A seguida se consignará un artículo con la nu
meración que le corresponda, en virtud de las su
presiones hechas, y se redactará en los siguientes 
términos:

«Art. ... Las atribuciones del Director gene
ral y Gerente de la Compañía, serán:

1 .a Ejercer bajo la vigilancia, y mediante la 
aprobación del Consejo de Administración, la 

gestión superior de todos Ios-servicios de la Com
pañía, ya correspondan a la parte facultativa, ya 
á la administrativa, ya á la económica.

2 .° Se pondrá literalmente la que figura hoy 
como primera del art. 56 vigente.

3 .a Cuidar de que los empleados y agentes de 
la Compañía cumplan puntualmente con sus res
pectivos deberes, corregirlos cuando fuese preciso 
y hasta suspenderlos de empleo y sueldo por un 
mes, dando cuenta al Consejo.

4 .a Asistir á toda reunión del Consejo, con 
voz consultiva y también con la deliberativa, si 
fuese Vocal del mismo.

5 .a Ser Vocal nato de toda Comisión nombra
da por el Consejo.

6 .a Autorizar en nombre de la Compañía to
dos los contratos que el Consejo, en el ejercicio 
de sus atribuciones acuerde; vigilar s i más exac
to cumplimiento, sea cual fuere Ja clase ó natu
raleza del servicio social á que se refieran y pro
poner al Consejo las medidas que su celo le indi
que, como necesarias para sacar á salvo de todo 
perjuicio los derechos ó intereses de la Compañía.

7 .a Se pondrá la séptima del actual articulo 
56, suprimiendo las palabras «y siempre que este 
no disponga comisionar al efecto á otra persona.»

8 .a Se pondrá la sesta del indicado artícu
lo 56.» ,

Zaragoza loce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—El Secretario general, Miguel 
Ayllon y Altolaguirre. .

El domingo 23 del actual por la noche, desapa
reció de! camino ó carretera ele Magallon á Gallur, 
un caballo, entero, de parada, de siete cuartas y 
seis dedos de alzada, negro y con pelos blancos 
en los costillares y en el pedio, bastante delgado 
y viejo.

Se suplica á quien lo haya recogido ó sepa su 
paradero, lo ponga en conocimiento do D. Ramón 
Franca de Borja, quien abonará cuantos gastos 
haya causado y gratificará.—-Francisco Simal.

CABALLOS DE DESHECHO.
El dia 2 del próximo Setiembre á las nueve de 

la mañana y en el cuartel de Caballería, se ven
derán en pública subasta, 13 caballos de deshecho 
del regimiento Cazadores de Castillejos.

Zaragoza 25 de Agosto de 1874.—El Jefe del 
I detall, Juan García Calabrés.

PAGO DE BIENES NACIONALES.
1). Manuel Galindo se encarga de verificar el 

; de los primeros, segundos y sucesivos plazos, 
que pueden hac rse en Bonos del Tesoro por pe
queño que sea su importe, obteniendo asilos com
pradores un beneficio de consideración. Su des
pacho callo de Jaime 1 num. 46, primer piso.—

I Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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